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Parte Oficial 

S S . M M . el "REY y la REINA 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qohienio Civil 
Secretaria.—Negociado I.° 

CIRCULAR 

Dispuesto por Real orden del Ministe
rio de la Guerra de 8 del actual que los 
Alumnos de la Escuela Superior de Gue
rra lleven á cabo un viaje de instruc
ción por las provincias de Madrid, Avila 
y Segovia, según participa á cate Go
bierno el Sr. Capitán General de Casti
lla la Nueva, he acordado ordenar á los 
Alaldes de esta provincia por cuyos 
pueblos pasen dichos Alumnos que pres
ten á los mismos cuantos auxilios y noti-
oias puedüo contribuir á facilitar el es
pecial se rv ido de que van encargados, 
contribuyendo asi á q u e s e obtenga el me
jor resultado en estas prác t icas . 

Madrid 18 de Mayo de 1900. -El Go-
bernador, Santiago de Liniers. 

Sres. Alcaldes de esta provincia 
35.—226. 

diputación Provincial 
Sesión de 24 dé Febrero d* 1900 

PRESIDENCIA DEL ILMO. S U . D . ALVARO 
D E B L A S É I T Ü B M E S D I 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Beltráu.—Boccherini.— 

Cárdenas.—Cobo Canalejas.—Cortinas 
y Piras.—Chap3prieta. —Duran. — 
fWnández del Pozo —Gó:nez Valle-
jo.—López González -Lucio.--Martínez 
de Tejada...Mejfa.-Peláez. -Rauero.--
Rincón — Romero.— Sandoval.— Ufc? 
taño.--Pérez Magufn (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior, haciendo cons
tar su voto en contra el Sr. Peláez. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada y que pase á la 
Comisión de Personal la Roal orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
17 del actual, por la que se ordena la 
reposición do D. Jesús Rodríguez Ló
pez en el cargo de Oficial de la clase de 
cuartos del Cuerp) administrativo 
provincial, del cual no debió privárse
le en atención á que no era el más 
moderno de su clase. 

Quedar también enterada de un 
ofició del Exc no. Sr. Gobernador de la 
provincia y remitirlo según interesa 
el expediento de caducidad de la con
o - i iu del ferrocarril de Argauda á 
Colmouar de Oreja para que siga la 
tramitación con arreglo á lo preveni
do en el art. 32 del Reglamento do 
21 de Mayo do 1878. 

Kl Sr. Vallojo dijo quo, según te
nía enteudido, eu la sesión anterior se 
había ocupado un Sr. Diputado de si 
ejercía ó no el cargo de Visitador del 
Asilo de la> Mercedes, y como estima
ba de mal gusto hacer cargos á quien 
no estaba presento y estaba dispuesto 
á responder do sus propios actos, nada 
decía, limitándose á cousiguar que, si 
durante el tiempo do su liceucia había 
firmado algo, era de época anterior al 
ejercicio do la misma, y á dar las gra
cias al Sr. Beltráu por la defensa que 
de sus actos había hecho en la sesión 
anterior. 

El Sr Romero contestó que si ha
bía tomado parte en aquel debate en 
la sesión última era eu virtud sólo de 
la afirmación que se hizo de que el se
ñor Vallejo había firmado documentos 
relacionados con la Visita del Asilo 
durante su liceucia, afirmación que 
ahora aparecía comprobada. 

Después de rectificar los Sres. Va
llejo y Romero, el Sr. Presidente dio 
por torminado el inci lente. 

Entrando en el orden del día, se 
dio lectura do la propuesta del Sr. Boc
cherini relativa: que en el plazo 
improrrogable de diez días se cumpli
rá el acuerdo tomado por la Excelen
tísima Diputación en sesión de 27 de 
Junio de 1898 relativo á la revisión 
de los contratos celebrados por la Cor
poración con los propietarios de los 
Manicomios de Ciempozuelos y San 
Baudilio de Llobrogat; 2.°, que la Di
putación determinará la forma eu que 
ha de cumplirse el citado acuerdo. 

El Sr. Boccherini defendió la pro
posición diciendo que, á su juicio,exis
tían razones poderosas para pedir que 

so revisaran estos contratos, sin que 
por eso fuera su intención molestar á 
los que cumplen este servicio, sino 
sólo formular y hacerse eco de alga-
nas denuncias que hasta 61 habían lle
gado que encierran alguna grave lad 
respecto á la forma eo quo se trata á 
los presos pobres. Se limitaba á pe
dir que so cumpliera el acuerdo adop
ta ! » por la Diputación en 17 de Sep
tiembre de 1893, porque la situación 
en que los domoutes so encontraban 
exigía que se la dodicase mayor aten
ción, pan evita?* que fueran, como sou, 
objeto, no sólo de abusos, sino de otros 
actos de mayor grave lad, entro los 
qno podía citar algunos casos quo de
mostraban la falta de vigilancia que 
sobre los enfermos se ejercía, que 
daba logar á que los agentes de la ro-
cluta pudieran comunicarse con ellos 
y comprometerlos á sentar plaza de 
voluntarios, cometiéndose así uu ver
dadero delito quo á todo trance debía 
evitarse Y esto era tauto más posiblo 
cuanto que las relaciones que con los 
Manicomios tenía la Diputación se li
mitaban á enviarles los enfermos 
cuando había número suficiente para 
una expedición y pagar las estancias 
causadas, que ascendían á unas 27.000 
pesetas, no sabieudo ui la situación en 
que los dementes se encontraban ui si 
éstos experimentaban alguna mejoría, 
ni siquiera el momento preciso eu que 
se dabau do alta por su curación, ocu
rriendo lo mismo respecto á la fecha 
en que hacían uso de las licencias 
concedidas. Esto obedecía á que, si 
bien el contrato reservaba á la Dipu
tación el derecho de girar visitas do 
inspección, este derecho no se ejercía 
nunca, y so hacía posible quo, dado el 
número ile dementes que se hallaban 
en condiciones de trabajar, se abusara 
de ellos obligándoles á ejecutar traba
jos superiores á sus fuerzas. Por todas 
estas razones t«rmiuaba solicitando 
que, de conformidad con lo acordado 
por la Diputación en el 93, se revisara 
el contrato de referencia para que pu
diera ejercerse uua inspección más ac
tiva y directa. 

El Sr. Be:tráu dijo que la Diputa
ción debía tener muy en cuenta las 
manifestaciones del Sr. Boccherini, 
porque de todas las desdichas que an
te su caridad se presentaban es sin 
duda la mayor la de aquellos desgra
ciados que privados de la razóu no en
contraban otra protección quo la ofi
cial, debiendo, siu embargo, advertir 
que el derecho de girar las visitas é 

inspeccionar aquellos establecimientos 
existía, sin quo el hecho do no haber
lo verificado implicara que no pudiese 
hacerlo. Y en cuanto al tacho concre
to á que el Sr. Boccherini había alu
dido no significaba á su juicio censara 
sólo para la forma en quo so ejercía 
la vigilada eu los Manicomios, sino 
para otras organizaciones más altas, 
por la multitud de verdaderos delitos 
que hubo neco3Üad de cometor para 
realizarlo. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. B )ccherini, el Sr. Agustín dijo 
que dentro del contrato había facúl
talos para corregir y revisar los abu
sos denunciados, y que adornas, aun 
cuando aquél no lo dispusiera termi
nantemente, como lo dispono que pasa» 
do cierto plaz > basta para considerar
lo rescindido avisarlo con sois me
ses de anticipación, tiempo existiría 
con a reglo al Real docreto de 4 de 
Enero 'lo 18*3, sin otra obligación que 
la indemnización do daños y perjui
cios que, claro es, serían de cuenta 
del coutratista si por sus hechos hu
biese dado lugar á aquella rescisión. 

Después do rectificar nuevamente 
el Sr. l.oecheriui, el Sr. Rincón se 
mostró conforme con la proposición 
presentada, tanto por siguiíicarelcum-
pümiento del acuerdo anteriormente 
adoptado, cuanto porque, sagún había 
demostrado palpablemente, eran defi
cientes los contratos y debían revi
sarse. 

El Sr. Duran, mostrándose confor
me con la proposición presenta la, dijo 
que, á su juicio, lo que debía hacerse 
era quo esas energías se desplega
ran para que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley de Beneficencia 
general, se encargue el Estado de los 
dementes. 

El Sr. Beltrán manifestó que, á su 
juicio, en cumplimiento del Reg la 
mento, debía tomarse en considera -
cióu la proposición presentada, pasan
do á estudio de la Comisión c >rrespou-
diento, prometiendo que la de Benefi
cencia se ocuparía de ella en la prime
ra sesión que celebrara. 

Así se acordó por uuauimidad des
pués de breves manifestaciones de 
los Sres. Boccherini, Rincón y Duráu. 

El Sr. Rincón manifestó que, ha
biendo sustituí Jo ai Diputado D. Luis 
Ignacio de Morena, y por cons ; guíenle 
en los cargos á que perteuecía. siendo 
uno de ellos el de Vocal de la Comi
sión de Fomento, preguntaba á la 
Presidencia si pertenecía ó no á esta 
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Comisión, pues encaso afirmativo le 
extrañaba que no se le hubiese citado 
para intervenir en la discusión de los 
asuntos que figuran en el orden del 
día. 

El Sr. Presidente contestó que, por 
la práctica constantemente seguida, el 
Sr. Rincón pertenecía á la Comisión 
de Fomento. 

Kl Sr. Pérez Magnín rogó que, en 
atención á no habérselo citado á dicho 
Sr. Rincón, debía la Comisión de Fo
mento retirar los dictámenes con el 
fin do que los estudiase. 

El Sr. Duran, en nombre de la Co
misión, los retiró, y que son los si
guientes: 

Proponiendo la aprobación del acta 
del replanteo de las obras de nueva 
construcción, trozos 3 . Q y 1.° de la ca
rretera provincial de Manzanares el 
Real á Chapinería (sección de Villalba 
al último do dichos pueblos), y que, en 
cumplimiento do lo que dispone el 
art. 8.° del pliego de condiciones gene
rales de tt de Junio de 1836, se una á 
su expediento un ejomplar del refe
rido documento y el otro so remita al 
contratista de las citadas obras. 

Proponiendo so conceda permiso á 
D. Arturo Soria, Director do la Com
pañía Madrileña de Urbanización, 
para plantar y regar por cu nta do 
dicha Compañía, 40 árboles á lo largo 
de la carretera provincial do Madrid 
á Hortaleza, y denegar al propio tiem
po la petición ao dicho Sr. respecto á 
que por los Peones camineros do la 
Diputación so abran en la misma direc
ción los 80 hoyos restantes. 

Proponiendo so coucoda una sub
vención do 1.000 pesetas al Ayunta
miento de Alcorcón con destino á la 
continuación do las obras de alumbra
miento de aguas potables para abaste-

-cer de las mismas á dicha población, 
cuya cantidad so satisfará con cargo 
al crédito do 2 000 pesetas consignado 
para esta claso de atenciones on el 
cap. XI del presupuesto vigente. 

De conformidad con otros dictáme
nes de la C o m i s i ó n de Personal, se 
acordó: 

Kntablar recurso conteucioso-ad-
ministralivo contra la Real orden del 
Ministerio «le la Gobernación, repo
niendo en su destino al aspirante á 
Oficial Sr. Ortuño. 

Imponer una suspensión de sueldo 
por vciute días al Alumno interno 
Manuel Medina. 

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos Sres. D. Pedro 
Aguirre, D. Domiciano Antonio Fer
nández y D. Casimiro del Valle. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima los asuntes quo dos-
pacheu las respectivas Comisiones. 

El Diputado Secretario, Pérez M2g* 
nín. 

5.—149. 

Junta provincial del Censo electoral 
M A D R I D 

Esta Jun ta acordó con t ra ta r en p ú 
blica segunda subas ta , que tendrá efec
to el día 31 del actual , & las tres de la 
t a r d e , en el Palacio de la Diputación pro-
Tinc:al, plaza de Sant iago, núm. 2, el su
ministro de 500 resmas de papel para im
primir en el mismo las listas electorales 
q u e han de regir desde el 15 de Julio 
de l alio actual A igual fecha de 1901, 
con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones 
J .* El papel será de marca ouádruple, 

alisado, de 88 X 65, oíase igual al mo
delo que obra en las oficinas del Censo, 
con peso de 12 kilogramos resma. 

2 . a P a r a tomar parte en la subasta se 
necesita haber consignado en la Caja de 
la Diputación la cantidad de 212*50 pese
tas en metálico ó su equivalencia en papel 
del Estado ú obligaciones provinciales, 
al precio de cotización, cuyo resguardo 
habrá de acompañar cada licitador á la 
respectiva proposición, no siendo admiti
da la que carezca de este requisito. 

3 . a El depósito á que se refiere la con
dición anterior se ampliará hasta 425 pe 
setas en el caso de ser admitida la pro 
posición, que responderá del cumpl i 
miento del contrato. 

4.* Dicho depósito será devuelto al li
ci tador al terminar la entrega del papel , 
siempre que haya cumplido en todas sus 
partes las presentes condiciones. 

5. m El licitador á quien se adjudique 
el servicio tendrá á disposición de la J u n 
ta la cuar ta parte del papel el día 10 de 
Junto, y e¡ resto de las 500 resmas con
forme á los pedidos que se sirva hacer la 
misma hasta el día S de Julio inmediato. 

6 . a La entrega del papel se hará d i 
rectamente al Regente de la Imprenta del 
Hospicio por cuenta del licitador, previo 
pedido que aquél haga á la J u n t a y ésta 
á su vez al adjudicatario. Dicha entrega 
será intervenida por la Secretar ia de la 
Jun ta provincial del Censo, la que dese
chará el papel que no reúna las condicio
nes que exige la cláusula pr imera. 

7.* En ningún caso el rematante po
drá pedir aumento de precio ó rescisión 
del contrato, pues ésto se realiza á riesgo 
y ven tura para el rematante . 

8 . a El rematante se obliga á pairar la 
inserción del presente anuooio y demás 
gastos que pudiera originar la subasta y 
formalización del contrato. 

Si pa ra el 8 de Julio venidero no 
se hubiese verificado la entrega del pa 
pel, el licitador perderá el depósito, que 
la Jun ta aplicará á los gastos que ocasione 
este retraso, siendo además responsable 
de todos los perjuicios y consecuencias 
que pudiera ocasionar su falta de cum
plimiento. 

10.* A los tres días de notificada por 
la Jun ta la adjudicación del servicio, el 
licitador ampliará el depósito en la forma 
que previene la cláusula 3 . a y se forma
lizará el contrato definitivo. 

11 . a En el casó de no ampliar el de
pósito, será desde luego rescindido el con
trato y perderá el provisional que hizo 
para presentarse á la subasta. 

12 a El precio ó tipo del coste de cada 
resma será el que quede fijado en el r e 
mate, no admitiéndose | • r oposición que ex
ceda de 8*50 pesetas por resma. 

1 3 . a El pago de este servicio se efec-
tnará por la J u n t a en los siguientes p la 
zos: 500 pesetas á la entrega total del 
papel; 500 mensuales desde Agosto inme
diato hasta el completo pago de la obli
gación contraída. 

Pa ra la celebración de la subasta y de 
conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 26 de Abril último, se obser 
varán las reglas siguientes: 

Primera. El acto tendrá lugar en el 
dia, hora y sitio designado en el encabe
zamiento del presente anuncio, bajo la 
Presidencia del Exorno. Sr. Presidente de 
la Jun ta provincial del Censo ó del Vocal 
en quien delegue, con asistencia de otro 
Vocal designado por la misma Jun ta . 

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del anuncio de subasta y pliego 

de condiciones, y terminada aquélla, el 
Presidente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora, sujetándose 
desde tal momento el acto de la subasta 
á cuanto se previene en las reglas que se 
consignan en el ar t . 17 del citado Real 
decreto en relación con la cuantía de la 
presente subasta. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . . vecino de. . . , fabricante ó 

almacenista de papel, con establecimien
to abierto en la calle de . . . , y cédula per
sonal núm.. . , que acompaña, así como el 
resguardo de depósito provisional de 
212*50 pesetas hecho en la Caja de la Di
putación y el recibo de la contribución 
industrial del último tr imestre, con a r re 
glo á lo que establece la cláusula respec
tiva del pliego de condiciones, se com
promete á suministrar á la J u n t a pro
vincial del Censo 500 resmas de papel 
conforme á las bases consignadas en el 
anuncio de subasta publicado en el BOLE
TÍN OFOIAL, por la cant idad d e . . . (en 
letrn) pesetas cada resma, de peso y ta 
maño igual al establecido por la cláusu
la 1 . a del pliego de condiciones y mode
lo, debidamente autorizado y sellado, 
que obra en las oficinas de la Jun ta . 

(Fecha y firma del interesado). 
Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL por acuerdo do la J u n t a . 
Madrid 21 de Mayo de 1900.=E1 Se-

ceetario, C. Pozzi. 

A ú o i s t r a c i ó n ás Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Negociado do p rop iedades 
En el expediente que se instruye á 

instancia de D. J u a n j a r d i c e y Ja rd ice 
sobre devolución de cantidad por venta 
anulada de ciertas fincas, he acordado, 
en vista do no aparecer el domicilio de 
dicho interesado, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el ar t . lu del Reglamen
to de 1.° Abril de 1800, la publicación 
del presente para que en el término de 
quince días se presente el referido señor 
en estas Oficinas á fin de notificarle el 
acuerdo recaído en el mencionado expe
diente. 

Madrid 14 de Mayo de 1900 .=Fran-
CÍ8CO García . 

36.—279. 
— z . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las vigentes leyes desamort izadoras , y 
en virtud de la denuncia formulada por 
la Alcaldía de Aravaoa, so instruye e x 
pediente sobre pertenencia al Estado de 
las tres fincas siguientes, sitas en té r 
mino du dicho pueblo. 

1. a Una casa, que en la actualidad 
forma dos viviendas, sita en la calle 
Alta de la Iglesia, hoy Pérez de Victoria, 
señalada con los números uno y tres: 
linda derecha entrando con la de Deo-
gracias Martínez, izquierda con la de los 
herederos de D. Francisco Sánchez y es
palda con la de Manuel Lorente, Pedro 
Unzueta y corral del Concejo. 

2 . a Un solar titulado Corral del Con
cejo, sito en la plaza de la Soledad, sin 
número : l inda derecha Cayetano Frey , 
izquierda casas del Hospital frente la ci
tada plaza y espalda casa de Pedro Un
zueta. 

3 . a Una t ierra al sitio de las Dehesi-
l las, ex t ramuros de la población, de pr i 
mera clase, de caber dos fanegas: linda 
Este con la ant igua calle de la Zarza; 

Sur era de pan trillar de herederos de Ni-
casio Núflez; Oeste t ierra de herederos de 
Sanfiz, y Norte carretera de Carabanchel 
á Aravaca. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo prevenido 
en el núm. l.° del ar t . 103 de la Ins t ruc 
ción de 31 de Mayo do 1855 para que los 
que tengan algún derecho sobre las pre
citadas fincas puedan hacerlo va le r en 
estas Oficinas dentro del término de 
veinte días. 

Madrid 14 de Mayo de 1 9 0 0 . = F r a n -
cisco García . 

36.—280. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Jfiadfid 

Se halla abierto el pago del aumento 
gradual de sueldo á los Maestros y Maes
tras de esta provincia correspondiente 
al ejercicio de 1897 á 1898. 

Los interesados pneden presen ta rse á 
cobrar en la Caja especial de primera en
señanza, de dos á seis de la tarde, todos 
los días no feriados, á cuyo efecto exhibi
rán los títulos administrativos, como se 
dispone en la orden do la Dirección gene
ral de Instrucción pública de 11 de No
viembre de 1899, que se inserta á conti
nuación para conocimiento de los in tere
sados. 

Madrid 19 de Mayo de 190C.=E1 P r e 
sidente, S. de L in ie r s .=EI Secretario, Vi
dal L . Colmenar. 

Real orden que se cita 
«En vista de la moción elevada á este 

Centro directivo por la J u n t a Central de 
Derechos pasivos del Magisterio de prime
ra enseñanza dando cuenta de que la ma
yoría de las J u n t a s provinciales de Ins
trucción pública no expiden á los Maes
tros incluidos en las tres categorías re t r i 
buidas de los escalafones los correspon
dientes títulos administrat ivos para el 
percibo del aumento gradual de sueldo, 
y se concretan sólo á comunicarles de ofi
cio la inclusión de aquéllos: 

Consl lerando que esta costumbre acu
sa suma gravedad por lo que respecta a 
la formalización y veracidad de aquellas 
inclusiones, y 

Considerando también quo con ello se 
origina un perjuicio evidente al Tesoro 
público por la falta del ingreso que por 
el reintegro de los referidos títulos ha* 
bía de percibir la Haoienda al expedirlos 
como debieran hacer las J u n t a s provin
ciales; 

Esta Dirección general ha acordado 
ordenar á las Jun t a s provinciales de Ins
trucción pública que , á part ir de esta te
cha, expidan á todos lus Maestros y Maes
tras comprendidos en las tres primeras 
categorías de los escalafones de sus res
pectivas provincias los correspondientes 
titulos administrativos, así como en lo 
sucesivo, y bajo responsabilidad, no con
sientan que ningún Mttestro ni Maestra 
perciban el aumento gradual de sueldo 
ínterin no presenten reintegrados y dili* 
genciados en forma dichos titulos admi
nistrat ivos, , . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha aoorda-

do sacar á pública subasta el derribo Y 
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aprovechamiento de , c s materiales de la 
J l sanúra . 23del Postigo de San Martin, 

vuelta á la calle de Jacometrezo, b a 
jo el tipo de 8.000 pesetas. 

Los l idiadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 400 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
¿ los respectivos reaguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio, y el rematan 

t e |a definitiva de 800 pesetas, qae le sera 
devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 12 de 
Junio próximo,,á Us cuatro de la ta rde , 
gjmnltáneamente, en la Sala de remates d • 
la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa. 5, y en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Centro, Sa lnd6 , bajo las pre
sidencias que sedesií íneny con las forma
lidades del ar t . 17 de la Instrucción de 26 
de Abril próximo pasado y lo dispuesto 
por la Alcaldia Presidencia en 30 de Ene
ro de 1S99, bailándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría 
(Negociado 8.°) de una á tres de la tarde 
todos los dias no ferudos que medien has
ta el del remate. 

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Mayo de 1900.=E1 Se
cretarlo, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
D. . . . que v i v e . . . , enterado de tas con

diciones de la subasta en pública l icita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 23 del Pos
tigo de San Martin, con vuelta A la calle 
de Jucometrezo, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en el d í a . . . d e . . . 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de tanto por 
oiento en letra en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente . ) 
34.—191. 

Val lecas 
Ignorándose el domicilio de D. Salus-

tiano Sánchez, arrendatar io del cajón nú
mero 8, propio del Ayuntamiento de esta 
villa, se le hace saber que en providencia 
de 23 de Abril último se le ha impuesto la 
multa de 10 pesetas por no haber cum
plido el acuerdo del Ayuntamiento de G 
de dicho roes. Debe hacer efectiva dicha 
multa en término de diez uíus y papel d ° 
las municipales; apercibido que s i n o lo 
•erifica le parará el consiguiente perjui
cio, dándose cuenta á la Autoridad judi 
oial para que proceda contra el mismo 
por desobediencia. 

Vallecas 12 de Mayo de 1900= El Al
calde, Me'quiades Biencinto. 

34.—213. 

Providencias judiciales 
Juzgados mili tares 

MADRID 
D. Rafael Mosteyrin y Morales, T e 

niente Coronel de Infantería, Juez ps r -
manente de instrucción de esta Región 
militar y actuando como tal en el expe 
diente de abintestato por fallecimiento 
del Teniente Coronel Comandante de In -
**nieria D. Francisco Maclas Gutiérrez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
* Dona Carolina Quintero Rabelo, viuda 

del causante , que en 16 de Marzo de 1899 
tenia su domicilio en el piso bajo derecha 
del núm. 5 de la calle de Jesús del Valle, 
de esr.a Corte, y cuyo nuevo domicilio en 
la ac tua l idad se ignora, p a r a que en el 
término de diez d ías , contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta de 
esta Corte y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de Manuel 
Cortina, núm. 2. piso segundo, derecha, 
de es ta Corte, á fin de que declare en el 
cita do expediente como presunta herede . 
ra ; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se la seguirá el perjuicio á que 
hnya lugar . 

Madrid 26 de Abril de 1900 = R a f a e l 
Mosteyr in . 

2 8 . - 9 7 9 . 

Juzgados de pitara instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distri to de la Audiencia, 
en autos ejecutivos promovidos por 
Doña María Casilda Pereda Vivanco, 
hoy el adminis t rador judicial de su abin
t e s t a to , representado por el Procurador 
D. Vicente Turón y Boscá, con los se 
ñores Blanco Abeleiras. sobre pago de 
pesetas, se saca á la venta en pública su
basta por pr imera vez un solar núme
ros 56 y 56 duplicado de la calle 
de la Palma Baja, de esta Corte, situado 
en la manzana numero 519, en la que co
r responden los números 3 y 4 antiguos, 
y está señalado con los números 56 y 56 
dupl icado, modernos, de la calle de la 
Pa lma Baja y núm. 13 de la del Acuer 
do: linda por el N. cou la oasa números 
15 y 17 de la calle del Acuerdo y nú -
m ero 15 de la de Quiñones y con la casa 
n úm. 17 de la misma calle de Quiñones; 
por el S. con la calle de la Palma Baja ; 

por E. con la mencionada calle del 
Acu erdo y por O. con la casa núm. 58 de 
la misma calle de la Palma Baja y con la 
casa números 2 y 3 de la plaza de las 
Comendadoras , cuya subasta se cele
b r a r á el día 12 de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañ:>na, bajo las si
guientes 

Condiciones 
1.* El tipo de la subasta es el de se

senta y tres mil doscientas ocho pesetas. 
2.* No ?e admitirán posturas que no 

cubran ¡as dos terceras partes de dicha 
suma, y loe licitadores deberán consig
n a r previamente el 10 por 100 del tipo 
de la subasta para turnar par te en el re* 
ma te , y que los títulos de propiedad se 
hallarán de manifiesto en ta Escribanía 
del Actuario y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
rechos á exigir otros. 

Madrid 16 de Mayo de 1900.=V.° B.° 
= El Juez de pr imera instanoia, G'illón. 
= E I Escribano, ante mí, Licenciado Ful
gencio Mozas. 

1 9 . - P . 
CONGRESO 

D. José García Romero de Te j ida , 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho J u z g a d o y 
Escribanía del que autoriza penden los 
autos sobre secuestro y posesión de bie
nes promovidos por el Procurador Don 
Luis Lumbreras , en nombre del Banco 
Hipotecario de España, ocntra Don Ma
nuel Ortiz de Pinedo, en en y os autos se 
h a acordado la venta en pública subasta 

de una oasa de la propiedad del deman
dado, sita en esta Corte , plazuela del 
Carmen, número 4 moderno y 5 antiguo 
de la manzana 353, de una extensión su
perficial de 3.184pies, equivalentes á 242 
metros 73 centímetros cuadrados , ha 

biéndose señalado para que pueda tener 
lngar dioho acto, que se celebrará en la 
Sala audiencia de expresado Juzgado , 
sita en la casa número 1 de la calle del 
General Castaños, el día 15 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana , bajo 
las siguientes 

Advertencias 

1.* Dicha finca sale á subasta por la 
cant idad de 150.000 pesetas, precio con
venido en la cláusula 11.* de la escr i tu
r a de préstamo origen de dichos autos. 

2 * No se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras partes de la e x 
presada eantidad. 

3.* Que para tomar par te en la subas
ta deberán consignar previamente los l i
c i tadores en la mesa doi J u z g a d o ó en el 
local destinado :tl efecto el 10 por 100 de 
las expresadas 150.000 pesetas. 

4 * Que la consignación del preoio 
se verificará á los ocho d i ; s siguientes al 
de la aprobación del remate . 

5 5 Que los títulos de propiedad de la 
repetida linca con los que habrán de con
formarse los licitadores y que aparecen 
suplidos con (a certificación expedid» por 
el Registro de la propiedad correspon
diente, se hallan de manifiesto hasta el 
acto del remate en la Escribanía del Ac
tua r io . 

Dado en Madrid á 14 do Mayo de 
1900.=José García Romero .=El Escri
bano, Andrés O r i i z . = E s copia: El E s 
cribano, Andrés Ortiz. 

P . 

HOSPICIO 

En los? autos de que después se hará 
mención se ha dictado por este J u z g a d o 
la siguiente 

Sentencia.— En la villa y Corte de 
Madrid á 2H de Abril de 1900. El Sr. Don 
Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado de 
Audiencia terri torial de las de feera de 
esta Corte y Juez de pr imera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 
Habiendo visto los presentes autos ejeou-
vos seguidos de una pa r t e , como deman
dante , D. Moisés Sancha y Sánchez, m a 
yor de edad, soltero, del comercio y de 
e s í a vecindad, representado por el Pro . 
curador D. Manuel do Oláiz y Camarero 
y defendido por el Letrado D. Salvador 
Arroyo, y de la otra, como demandado, 
D. José Márquez, también de esta vecin
dad , militar, y en su representación, por 
hallarse en rebeldía, los Estrados del Juz
gado, sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante y hacer t ran-
oe y remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se embarguen , si fue
re neoesario, de la propiedad del deudor 
D. José Márquez, y coa su producto 
entero y cumplido pago á D. Moisés San 
cha y Sánchez de la cant idad de tres mil 
pesetas de principal, intereses legales 
de dicha suma desde la fecha del protes
to de la letra origen de la ejecución y de 
las costas causadas y que se causen has
ta el completo pago. Asi por esta mi sen
tencia, cuyo encabezamiento y par te dis
positiva, por la rebeldía del demandado, 
será notificada por medio de edictos que 
se insertarán en los periódicos oficiales, 
si no se pidiere por el ejecutante se haga 

personalmente, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Eusebio Martín y Ruiz. 

Publicación: Leída y publ icada fué 
la anterior sentencia en el mismo día de 
su fecha por el Sr . D. Eusebio Martín y 
Ruiz, M gistrado de Audiencia te r r i 
torial de fuera da esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio, hallándose celebrando audiencia 
pública, de lo que yo el Escribano doy 
f e .=An te mi, Licenciado Pedro T a r a -
cena. 

Y para que tenga efecto la notifica
ción al deudor f). José Márquez, que se 
halla en rebeldía, expido el presente que 
á instancia de la par te autora será publ i . 
cado en la Oaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y el periódioo 
El Liberal en Madrid á 16 de M iyo d e 
1900. = V.W B . ° = E 1 Sr. Juez de p r i m e r a 
instanoia, Eusebio Martín y Ru i z .=E l 
Escribano, Licenciado Pedro T a r a o e n a . 

20.—P. 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Ranz, J u e z de 

pr imera instanoia y de instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Pilar García, de unos veint i tantos años 
de edad, para que eu el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, si ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Cas taños , 
oon el objeto de prestar c ier ta dec la ra 
ción en la causa que.sesigueeneste Juzga-
do^ apercibida que de no verific irlo será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: rubia, muy 
bien parecida y viste modestamente de 
negro, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la Cárcel co
rrespondiente. 

Madrid 26 de Abril de 1900 .=Tomás 
Minguez.—El Escribano, por mi compa
ñero Sr. Carreras , Licenciado J u a n In
fante. 

2 6 . - 9 2 5 . 
COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción do esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Hago saber: Que procedente de expe
diente sobre exacción de las oostas i m 
puestas en causa seguida por lesiones 
contra Víctor García y García , se sacan á 
la venta en pública subasta para pago de 
costas, por segunda vez y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, las fincas s i 
guientes situadas en término de Guadahx 
de la Sierra . 

TALORACíOí 
resota» 

Una tierra de legumbres en el 
Robledo, de dos fanegas: l in
da Saliente t ierra de Raimun
do Gamo y Poniente D. Zaca-
r l i s Moreno, just ipreciada pol
los peritos en 375 p e s e t a s . . . . 375 

Otra en el mismo sitio, de cinco 
celemiues á legumbres: linda 
Saliente Calixto González, Po
niente calleja, t asada en 50 
pesetas 50 

Otra en Dehesa Parda , de una 
fanega trigo: l inda Saliente 
de Aquilino Frutos, Sur térmi
no de Pedrezuela. tasada en 
50 pesetas 50 

i 
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Viña en la Rejada, de tres cele
mines: linda Saliente se rv i 
dumbre y Sur otra de Inés 
Rubio, tasada en 25 p e s e t a s . . 25 

Otra villa en Majalgar, de seis 
cunrtillos: linda Saliente de 
Matías Matcsánz y Poniente 
de Luis González, valorada en 
20 pesetas 20 

Otra «n el mismo sitio, do un 
celemín: linda Saliente y Nor
te prado Quintín Blazquez, en 
20 pesetas 20 

Otra en los Redondos, de un cele 
mln: linda á Saliente Romual
do Peñas y Poniente Lorenza 
Rubio en 20 pesetas 20 

Otra en el mismo sitio, de medio 
celemín: linda Saliente Nico
lás Rubio y Poniente T i b u r -
oio Mora..--, en 15 p e s e t a s . . . . 15 

Otra en el Cerrillo, de dos cele
mines: Hnda á Saliente Ambro
sio Rubio y Poniente Lj renza 
Blázquez, en 20 pesetas 20 

Otra en Majalgar: linda a Sa 
liente y Mediodía otra de 
Frnnoisco Ramírez, su cabida 
un celemín, en 20 p e s e t a s . . . . 20 

Otra en los Redondos, de dos 
cuartillos: linda á Saliente Ro
mualdo Pollas y Poniente Ce
ledonio Márquez, en 15 p e 
setas 15 

Y otra en las eras de en medio: 
linda á Norte y Poniente la de 
Baldomero Anguas. so cabida 
un celemín, en 15 pesetas . . . J5 

T O T A L . . . . «15 

Cuyo remato, que tendrá lugar en es
te Juzgado y su Sala audiencia, se ha 
señalado el día 30 de Mayo próximo, á 
lasdioz de su mañana , advirt iéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pre
via la rebaja expresada ; que para tomar 
par te habrá de consignarse previamente 
el 10 por 100 del valor efeotivo de las Ün-
oas, y que no se ha suplido la lalta de ti 
tulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de 
Abril de 1900.=Manuel Romero Gonzá-
l e z . = E l Escribano, P . II . . Pedro T . Man-
silla. 

2 8 . - 9 6 7 . 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa de Navaicar-
nero y su partido y Presidente de la J a u 
ta del mismo para la formación de las lis
tas de Ju rados . 

Hago saber: Que debiendo proceder-
se el dia 25del actual , á las d e c e d è su 
mañana , al .- t teo de los seiscontribuyon-
tes que en unión del Cura párroco y 
Maestro de Instrucción pr imaria han de 
constituir la J u n t a de este part ido, se 
anuncia en este BOLETÍN* OFICIAL en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 31 de la 
ley del J u r a d o . 

Dado en Navalcarnero á 11 de Mayo 
do lííOO. = Eladio Arnáiz.=»Por mandado 
de S. EL, P. II., Licenciado José García. 

33 —179. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posadn Galbán, Juez de 
instrucción del Real Sitio de San Loren
zo del Escorial y su part ido. 

Por el presente hago saber : Que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 31 de la Ley de 20 do Abril de 1S8S 
estableciendo el juicio por Ju rados , he 
acordado se proceda en la Sala de au
diencia de este Juzgado de instrucción, 
el día 30 de los corrientes, á las doce de 

su mañana , al sorteo de los seis Vocales 
que bajo la presidencia del J u e z que 
suscribe, y cu concepto do mayores con
tr ibuyentes, ouatro por territorial y dos 
por industrial, ba de constituirse, en 
unión del Cura párroco y del Maestro de 
instrucción pr imaria más antiguos de 
esta población, la J u n t a de este part ido 
pa ra la formación de las listas de J u r a 
dos correspondientes al mismo. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
á 16 de Mayo de 1900. =Cris«*nto Posada. 
=»EI Secretario de gobierno, Gonzalo 
Moreno. 

3 6 . - 2 6 2 . 

D. Crisanto Posada Gnlbán, Juez de 
instrucción del R^al Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades impuestas al procesado 
Pénala Gómez Palacios en causa que se 
le ha seguido en este Juzgado por el d e 
lito de hurto, se saca á la venta por t e r 
cera vez, sin sujeción á tipo, la siguiente 
ñuca: 

Una casa en el pueblo de las Rjzas y 
su barrio de la Iglesia, número 1, de 
planta baja y de una superficie de 40 
meiros cuadrados: linda fachada, por 
donde tiene su en t rada , calle de la Igle
sia, derecha y espalda D. Vicente Bravo 
Palacios é izquierda calle sin nombre, ta
sada en 200 pesetas. 

La sub.»sta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 29 de 
Mayo próximo, á las onoe de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
siendo oondiciones para la venta las si
guientes: 

Pr imera . Que para tomar par te en la 
subasta deberán los l ici tadoresconsiguar 
previamente sobre la mesa dol Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 de la 
tasación, la cual se reservará en depósito 
como garant ía al cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como par te del precio 
de la venta. 

Segunda. Que no existen títulos de 
propiedad de la referida finca, cuyo de
fecto se subsanará por información po
sesoria si el rematante lo exigiere. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
27 de Abril de 1900.=Crisanto Posada. = 
Ante mi , Licenciado Joaquín de Do
mingo. 

2 8 . - 9 6 6 . 

Comisaria de Guerra de Aran-juez 

Si ndo necesario adquir i r aceite, p e 
tróleo, carbón vegetal y esparto para esta 
Factoría de Utensilios, se lince saber que 
el día 28 del ac tn i l , á las diez y mcdi \ de 
la mañana, celebrará, en el local que ocu
pa dicha Factoría, concurso para la a d 
quisición de los mencionados ar t ículos, 
bajo las bases siguientes: 

Aceite. — Será de oliva, de buena cali
dad y del conocido en la localidad como 
de segunda clase, sin mezcla a lguna y 
bien clariflcndo. 

Petrólto.—Será casi incoloro, O'SO0 de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y 
no ha de inflamarse á menos de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos, perfectamen
te limpio para no producir h i d r o c a r 
buro al quemarse . 

Carbón Vegetal— ?erá de roble 6 
encina, de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, m u y seco, limpio, sin tizo
nes, piedras, t ierra ni ninguna mater ia 
ex t raña ; se cribará si luere preciso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de b u e 
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del ar t iculo . 

Aranjuez 12 de Mayo de 1900. = E 1 
Comisario de guer ra , José G. Pardo . 

36.—285. 

Se nocesitnn para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina, sal, leña, cebada y paja . 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 28 dol actual en la 
Comisaría Intervención de dicha Factoría , 
acompañando muestras do los mismos 

Los proponentes deberán concurr i r 
personalmente al acto ó estar en él l e 
gít imamente representados 

A las personas á quienes puedan a d 
judicarse los remates , caso do haber pro
posiciones aceptables , les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Aranjuez 12 de Mayo de 1900. = E1 Co 
misario de gue r ra , José G. Pa rdo . 

3 6 . - 2 8 7 . 

Comisaría de Guerra de Vicálvaro 

Siendo necesario adquir i r aceite, p e 
tróleo, oarbón vegetal y esparto pa ra es
ta Factoría de Utensilios, se hace saber 
que el día 13 del próximo mes de Jun io , 
á las diez y media de la mañana , se ce
lebrará, en e! ¡ocal que ocupa dicha Fac
toría, ocmcurso para la a Iquisición de los 
mencionados artículos, bajo las bases s i 
guientes: 

Aceite.— Será de oliva, de buena cali 
dad, del conocido en la localidad como 
de segunda clase, sin mezola a l g u n a y 
bien elarii ieado. 

Petróleo.—Será oasi incoloro, 0*80° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150 
y no ha dü intl uñarse ú menos do los 10, 
debiendo tener elílitro un peso aproxl i ra 
do de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio para no producir hidro-carburo 
al quemarse. 

Carbón vegetal.—Será de roble ó en
cina, de buena cal idad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, in t i 
zones, piedras, t ierra ni ninguna mate
ria ex t raña ; se cribará si fuere preciso. 

Esparto.— Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na cal idad. 

La3 proposiciones se harán por esc r i 
to y se presentarán muestras del art iculo. 

Vicálvaro 14 de Mayo de 1900.=E1 Co
misario de gue r ra , Pascual Aguado. 

36.—287. 

Se necesitan para el consumo de e s to 
Fac t j r ia de Subsistencias los ar t ículos 
siguientes: Harina, leña, cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se t ra ta , 
p r e sen t ado sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del dia 13 de 
Junio próximo en la Comisaria In te r 
vención de dicha Faotoría, acompañan
do muestras de los mismos. 

Los proponeutes deberán concurr i r 
personalmente al acto ó estar en é ' legí
timamente repre íen t ídos . 

A las personas a quienes pueda adju

dicarse los remates, caso de haber p r o . 
posiciones aceptables, les serán cooaunu 
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las ent regas , libres de todo" gasto, cía. 
berán tener lugar precisamente dentro 
de los catorce días siguientes. 

Vicálvaro 14 de Mayo de 19)D.=Ri 
Comisario de guer ra , Pascual Aguado. 

36—286. 

Guardia c i v i l - C o l e g i o pa ra Qíioiahs 

El día 25 del aotual, á las once de la 
mañana , tendrá lugar en e3ta villa y en 
el cuartel que ocupó el Depósito de lie-
cría y Dama, la venta en pública subas
ta de un caballo dado por desecho de la 
Sección montada de este Colegio. 

Getafe 11 de Mayo de 1900. = E 1 Co
ronel Director, José Murciano y Mo 
raies . 

36.—282. 

Compañía del puer to de Águilas 
M A D R I D 

Balance general en 31 de Diciembre ÍS99 

Act ivo 
Porotal 

Muelle del Hornillo 210.003 
Car tera 665.600 
Establecimiento 2.000.000 
Material de la Compañía. 8*2.11') 19 
Obras ejecutadas 8.892.794 21 
Cnja 20.614 07 
Expropiaciones 127.685 25 
Conservación 4.084 14 
Tráfico 2.362 46 
Deudores 10.456 47 

P a s i v o 
Acciones 
Obligaciones pri 

Capital mera hipoteca. 
Obligaciones s e 

gunda hipoteca 
Intereses sobre obliga

ciones 
Acreedores 
Recaudación del Puer to . 
Administración en Lon 

dres 
Derechos de puerto pen

dientes de cobro 

7.015.739 75 

4.090.000 

2.000.000 

210.000 

58.800 
250.000 
176.499 63 

11.986 08 

8.454 04 

7 015.739 75 

Aprobado en J u n t a geu^ral de 30 de 
Abril de 1900. = E l Vicepresidente del 
Consejo de Administración, Eduardo 
Arganti . 

18.—P. 

A los Ayuntamientos de la provincia 
* > » S M A D U I D 

¡•<>rmación de apéndi
ces y repartimientos, lis
tas para el segundo se
mestre de 1900, con arre
glo al Real decreto de 4 
de Enero último —Inda
lecio Sánchez Calco, Prfr* 
ciados, 64, principal, 
drid. P. 

Escuela Tipolitogr.^fioa del Hospicio 
i -* t.•!.•:« i s a 


